Aviso de suspensión de labores y de servicios de atención al público por parte de la Delegación Regional del Instituto Nacional de Migración en el Distrito Federal, respecto de los días 29 y 30 de abril de 2010
(DOF del 28 de abril de 2010)
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Instituto Nacional de Migración.

AVISO DE SUSPENSION DE LABORES Y DE SERVICIOS DE ATENCION AL PUBLICO POR PARTE DE LA DELEGACION REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION EN EL DISTRITO FEDERAL, UBICADA EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL No. 862, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, COLONIA LOS MORALES POLANCO,
C.P. 11540, EN MEXICO, D.F., RESPECTO DE LOS DIAS 29 Y 30 DE ABRIL DE 2010.

CECILIA ROMERO CASTILLO, Comisionada del Instituto Nacional de Migración, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28 y 61 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 37, fracción V y 62, fracciones II y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, expido el siguiente:

AVISO

PRIMERO.- Por causas de fuerza mayor, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28 y 61 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los días 29 y 30 de abril de 2010 se determina la suspensión de términos respecto de los actos que debe resolver la Delegación Regional del Instituto Nacional de Migración en el Distrito Federal.

SEGUNDO.- Los días 29 y 30 de abril de 2010 se suspenden las labores y los servicios de atención al público en la Delegación Regional del Instituto Nacional de Migración en el Distrito Federal, reanudándose el día 3 de mayo de 2010, lo anterior para el efecto de realizar adecuaciones en las instalaciones que permitan brindar un servicio más eficiente, evitando con ello poner en riesgo la integridad de las personas que acudan a la citada delegación.

Dado en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil diez.-
La Comisionada, Cecilia Romero Castillo.- Rúbrica.

